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Nitm. 98. iliereoles 18 de Agosto de 1847. 8, cuartos.
4.....~0""••n/•"~ite-••••1

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatoriaS para
cada capital de provinica .desde que se
PU blican olleialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los denlas pues
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden pnblicur en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe polt-
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
sarán zi los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Ábril de 1859,
y 51 de ()cimbra de 1845).

ILITEeln't

.1) € A.

PUieos DE suscmcioN.-.«.
n••n•••••n••3

EV CÓRDOBA: en la imprenta y librería de cate pe-
rlódico, calle de la Espartería nüln.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos (i por medio de una libranza á favor da Editor.

PRECIOS DE SUSCB1C1ON.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por tm rtiniestre

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco . el porte.
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GOBIEIUM SUPERIOn POLITICO.
Circular n titn. 719.

El Excmo. Sr. Primer Secretario del Des-
pacho de Estado, dice á este Gobierno Político
en cii colar de 17 de Julio último lo siguiente:

«Habióndo llegado á C0110C imiünto de la
Reina Ntra. Sra., que algunas Autoridades de
sus dornioios dispensan una exagerada distincion
á , los Cónsules extrangeros :residentes en los mis-
mos; al paso qué ä otras ocurren frecuentes du-
das y embarazos cuando tic nen que resolver so •
bre los hechos y cuestiones que se rozan con el
carácter y prerogativas de dichos Agentes; de lo
cual se originan repetidas y pesadas consultas
desacertadas disposiciones: y penetrada S. M. de
la necesidad de f i jar de una manera clara . y ter-
minaute algunas reglas que descansando en la
legislacion igente eviten- con. r a 70n y con jus-
ticia esa série de abusos y defectos ton contra-
rios al órden . legal del Estado, ha tenido á bien
detei minar las siguientes:

1. Que prisados en España los Cónsules ex-
trangeros de toda representacion diplomática, son
considerados por nuestras leyes como simples Agen-
tes comerciales de su naciou; y solo en este sen-
tido tienen derecho á mantener relaciones ofi-
dales con las Autoridades de S. M. .en sus res-
pectivos distritos..

2. a Que el completo goce del fuero y privi-
legios acordados en la Real Cédula de 1. 0 de
Febrero de 1765 y de las distinciones capita-
!arias posteriormente en los tratados con las Po-
tencias extrangeras, solo tiene lugar cuando los
Cónsules son súbditos del Estado que los nom-
bra y cuando éste los sostiene con medios inss
dependientes del pais en que residen; porque si
ejercen el comercio, ú otra clase de profesion.
industria, están sujetos respecto ä aquel 6 ti
tas á las mismas cargas y obligaciones que los
demos súbditos extrangeros que se hallan ets
igual caso.

3 • a Que los súbditos españoles ä quienes S. M.
permite ejercer las funciones de Cónsules y Vice-
Cónsules de otras Naciones, hállense 6 no dedi-
cados al comercio 6 á otra profesion 6 indus-
tria, solo se les ,conceden las ventajas que ä los
denlas de su clase cuando son extrangeros, . en
los casos y cosas pertenecientes al desempeño
de sus empleos, y á los negocios en que inter-
vinieren por razon de ellos, quedando en todos
los demos stiv os propios, así civiles como crimi-
nales, sujetos á. la jurisdiccion ordinaria y á las
cargas públicas nacionales y municipales,: como
cualquiera otro vecino del pueblo en que resi-
dieren, sin distinCion alguna, segun así - Se ex.
presa en los Regiutn- Exeqnator que se les expide.

Al adoptar S. M. esta determinscion, se .
ha sersido disponer se prevenga ä V. S,, como
de su Orden lo ejecuto, la mas puntual y rigu-
rosa observancia de lo que en ella se prescribe,
en todos los casos y circunstancias que tenga lu-
gar su epliacion.»

Lo que se inserta en 'el Boletin oficial pa-.
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re conocimiento de las Autoridades quienes
corresponda. Córdoba 12 de Agosto de 1847.--
Diego de Alvear.

Circular núm. 720.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio Ins-
truccion y Obras públicas, con fecha 23 de Ju-
lio último • manifestó ä este Gobierno político lo
siguiente,

Los datos reunidos en este Ministerio acer-
ca del resultado de la cosecha de cereales en sus
des las pros incias del Reino, en unas s a reco-

gid a ) en otras praima ä recogerse, no
tifican )0 la existen( ja de las Reales órdenes de
14 y 23 de Marzo último que limitaban la ex-
porta(ion al extraksero de nuestros granos, exi-

miéndoles en el interior de slos derechos reales,
municipales y provinciales, 's denlas que sobre
ellos pesaban. Gracias ä la Disina Pro% idencia,

los t( mores de escasez en l"Iti partes, s. -de ham-

hre en otras han desaparecido; por lo tanto
ha llegado el tiempo en el que sin perjuicio de
nadie y ron ventaja de la agrit tahura, pueda vol-
ees , el träfico cumercio de granos y de mas
sustancias alimenticias ä su estado normal. Con-
xencida pues de estas felices circunstancias S. M.

la Reina (Q. I). G.); n deseando volver ä la agri-
cultura. y al comen ro toda la libertad de ac-
cien que de justicia se les debe, y de que so-
lo en c ir c unstanc ins extraordinarios puede prisär.

seles, se ha servido dictar, oido su Consejo de
AgricUltura y Comerc io, las disposiciones si-
guientes:

La Desde el recibo de esta Real órden que-
dan sin e¡ecucion las Reales disposiciones de 14

N 23 de Mar zo út itrio, s por consiguiente per -
mitida tu exportacion al extrangero por mar y
tieria • del trigo, mau, cebada, centeno, harinas,
arroz y patatas,.cualquiera que sea el precio que
tengan en el Mercado.

2. 4 Desde la misma fecha volverän ä exigir-
se en todo el Reino los derechos reales y de-
mas impuestos n ariiitrios que gravitaban s'obre
los gra nos y semillas alimenticias que dejaron de
cobrarse por las .referidas Reales órdenes de 14

y- 23 de Marzo último.
3. a La importacion de trigos extrangeros se

regirä como antes de las referidas Reales órde-
nes, con arreglo ä lo dispuesto en Real decreto
de 29 de Enero de 1834 que vuelve á su fuer-
za y vigor.

4.' Quedan derogadas todas las Reales dispo-
siciones é instrucciones así generales como par-
ticulares que se losan dictado 'despues de las

Reales órdenes s de 14 y 23 de M ‘srzo último re-
lativas al träfieo y comercio de granos.

Lo que se inserta en el Boletin para co-

nociMient o público y del comercio.- Córdoba 11

de Agosto de 1847.--Diego de Alvtar.

Circular núm. 732.

• Por las circulares de 20 y 27 de Abril último
insertas en los Boletines oficiales números 47 s GO,
&eles facultó ä todos los Ay untanaientos de esta Pro-

sincia rara que distribuyeran entre los vecinos
- labradores las cantidades que en metälieo se hu-
bieran ingresado en sus respectisos Pósitos por
el producto de la venta del trigo ecsistente en
sus paneras, 6 para dar sin subasta ä los mis-
mos interesados el número de fanegas de dicha
especie con proporcion ä su necesidades y ä las
ecsistentes en los Establecimientos, valoraudolas
al precio corriente; cu)a medida se adoptó con
el objeto de remediar el lamentable estado en que
por desgracia se venir) constituidos por la fo l.
ta de cereales, pero con la obligacion de veri-
ficar el reintegro de los prestamos, asi en uno,
corno en otro concepto, en la presente cosecha
y pagar ademas el importe del medio por 100
mensual que se señaló ä aquellos ä quienes se les
hubiese het ho el prestamo en metálico.

Y como quiera que en el dia 15 del cor-
riente ha terminado sa el plazo que se fijó en.
el ar L 4.° de dicha circular de 20 de Abril pae
ra el reintegro de los mencionados prestamos,

..he resuelto prevenir ä todos los . A) untamientos
que inmediatamente me hagan censtar en debi-
da forma habersela realizado ä el Pósito la rein-• .
tegracion de los repartos 6 prestamos quo han
hecho ä sus secinos por cualquiera de los dos
conceptos expresados, y que sin dilacion alguna
procedan ä insertir la cantidad de- mrs. ecsisten-
te en el establecimiento y las que se hayan in-
gresado en la compra de las fanegas de trigo
equivalentes, como época (Mi ventajosa para rea-
lizar su adquisicion.

Asimismo prevengo is todos los Ayunta-
mientos que aun no han remitido los certifica-
dos y noticias que se les pidieron por la circu-
lar de 8 de Junio último inserta en el Boletin
oficial núm. 68 y recordado su cumplimiento en

del corriente, que sin perjuicio de realizarlo
ä vuelta de correo, conforme les previene, pro-
cedan igualmente ä la compra, al precio corrien-
te, de las fanegas de trigo equisalentes ä
la cantidad Metálica que resulte existen-
te en los respectivos Pósitos, bajo cualquie-
ra de los conceptos en que se hay an ingresado,
dandome cuenta justificada de todo ello para los
efectos correspondieutes; á cuyo fin y para que
estas disposiciones tengan el mas pronto y esac-
tu cumplimiento por dichas corporaciones mutsie
c ipales, he mandado insertar la presente órdeä
en el Boletin oficial de esta Provincia. Córdoba

16 de Agosto de 1847..Diego de Alvear.

Cirtulev núm. 734.
	 la=

El Sr. Intendente militar de Andalucía con
fecha 7 del actual me , dice lo siguiente. 	 .

A virtud de Real órden de 2 del actual
ha de celebrarse el dia 30 del mismo ä las 12
de su mañana, una segunda licitac ion simultanea
en los estrados de la Intendencia general mili-
tar en Madrid -y los de esta de mi cargo, para
contratar el sumistro de pan y pienso ä los tro-
pas y caballos del ejército en este distrito y Pla-
za de Ceuta desde 1.' • de Octubre inmediato ä
fin de, Setiembre de 1848.

Y con objeto ä que la Intervencion del
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•mismo. Distrito pueda formar con la debida opor-
t 'unidad el pliego de precios limites que ha de
se. rvir- de base en dicha subasto; espero merecer
del distinguide celo y fina atencion de V. S, se
sirva prevenir ä los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales "de los pueblos cabezas de partido de esa
provincia inclusa la capital, que pare aproveeiar
momentos me dirijan intnediatatnente un testi-
monio ca ida uno en que resulten los precios cor-
rientes que tengan en el dia la fanega de tri-
go, la de cebada y ( de pe', sin que en ello
se note la mas le%e falta ni demora.

Dios guarde 5 Y S. muchos años. Sevilla
1 de Agosto de 1847.—Carlos de Vera.

Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico Aficial para conocimiento de las
personas que quieran interesarse en la subasta y
el de los Alcaldes cabezas de partido de esta
Pro % ¡ocia ) para que ä la mayor posible brevedad
faciliten ä la Intendencia militar las noticias
que les reclama. Córdoba 12 de Agosto de 1847.
•-s7Diego de Alvear.

Circular m'un 735.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion del
Reino, con fecha 8 de Junio me comunica la Real Or-
den que sigue:

•MINISTERIO DE LA GOBERNACION
1)El: REINO:»

REAL DECRETO.

Deseando regularizar el sistema de imposicion
y cobranza de los repartimientos y in bitrios destina-
dos á cubrir los presupuestos de gastos municipales y
provinciales, y poner al mismo tiempo en armonia los
artículos 101 y 105 de la ley de Ayuntamientos, v
el 65 de la de Diputaciones, con los Reales decretos
de 25 de Mayo de 184-5, expedidos para la ejecucion
de la ley vigente de Presupuestos, y referentes ä la
contribucion de inmuebles, cultivo y ganadería, á la
industrial y comercial, y al impuesto ó derecho de
consumos, he venido en aprobar .la lnstruccion que
con este objeto me han presentado mis Ministros de
Hacienda y Gobernacion del Reino, mandando que se
lleve desde luego ã efecto.=Dado en Palacio á 8 de
Junio de 1847.-=Esta rubricado de la Real mano.= -
Pi Ministro de la Gabernacion del Reino, Antonio Be-
navides.

INSTRUCCION
que S M. se ha servido aprobar por Real
decreto de esta fecha para regularizar el
sistema de imposicion y cobranza de los
repartimientos y arbitrios destinados al pago
de los presupuestos de gastos municipales y

provinciales.

CAPITULO
DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo I.° Todo déficit que resulte en cualquier

presupuesto de gastos municipales ó provinciales debe:,
• rá cubrirse:

1.° Por recargo - á los repartimientos de la contri-
bucion territorial, ó sea sobre el producto líquido de
los bienes inmuebles, cultivo y ganadería.

2.° Por adicion á las cuotas de la contribucion in-.
dustrial y, de comercio.

3.° Por articrios ó recargos sobre especies de con-
sumos comprendidas en la tarifa de los derechos de
este impuesto.

4. 0 Por inaposicion de derechos sobre las demas
. especies de consumo que no se afectan por la Hacienda.

5.0 y finalmente, por gravámenes sobre otros ob-
jetos especiales, sean 6 no de consumo, que con la
competente autorizacion se establezcan á dicho fin.

Art. 2.° Aunque los cinco medios expresados en
el articulo precedente son aplicables al déficit de :un-
hos presupuestos municipales y provinciales, Si!) em-
bargo se procurará en lo posible echar mano solamen-
te respecto del déficit para los últimos, ó sean los pro-
vinciales, de los eomprendidos en los casos 4.° y 2.°,
conforme á lo establecido en el art. 65 de la ley de
8 de Enero de 4845. 	 •

La derrama ei repartimiento entre los distritos
municipales de cada provincia, que en estos casos ten-
gan lugar, habrá de verificarse precisamente como reis
cargo y adicion á los respectivos cupos de la contri-
bucion territorial é industrial,, ó bien de una de ellas
únicamente, en los términos que mas adelante se di-
rán, pero no bajo ninguna otra base discrecional.

• Art. 3.° Cualquiera de los medios señalados en
los artículos anteriores, ó todós ó parte de ellos ä
la vez, ' podrán adoptarse r pect mente para llenar
el déficit • de los presupuestos, ya municipales, ya pro-
vinciales, expresando en el segundo caso, al propo-.
nerlos, la .parte alícuota de dicho déficit que haya de
cubrirse por cada uno de los medios que se elijan pa-
ra ello. Las propuestas de. medios para cubrir el di-
ficit de los presupuestos municipales, se acompañarán
á los mistnos presupuestos al tiempo de remitirlos
al Gobierno político. En dichas propuestas, ademas
de justificar que la Administracion de los fondos co-
munes está arreglada y no es suceptible de mas va-
lores, se espresará: 1. 0 Si existen débitos realiza-
bles en primeros 6 . segundos contribuyentes, y la can-
tidad ä que asciendan. 2. 0 • El importe parcial y to-
tal de los recargos y arbin ios, calculado, respecto de
estos, con la posible apróx.imacion, segun los datos que
puedan proporcionarse los Ayuntamientos. Y 3.° La
contribucion ó contribuciones, especies ú objetos so-
bre que han de tener efecto, ó la parte proporcio-
nal que haya de imponerse sobre cada uno, tenien-
do presente lo prevenido en el art. 105 --de la Ley
de 8 de Enero de 1845, segun el cual, para toda
propuesta de repartim:ento, con destino á gastos vo-
luntarios, deberá agregarse al Ayuntamiento un nú-
mero de mayores contribuyentes igual al de Conse-
jales, cuya circunstancia se hará constar en' el espe-
diente por certificac,ion del Secretario, con-rreferencia
al acta de la sesion ó sesiones á -que dichos asocia.
dos hubieren concurrido.

En las propuestas de medios para cubrir el dè-
ficit de los presupuestos provinciales, que tambien de-
berán acompañar á los mismos presupuestos, se hari
constar, .en la forma que arriba queda dicho, la bue-
na administracion de los fondos de la provincia, y se
espresará si existen 6 no débitos realizables; el im-
porte de los recargos y arbitrios que se propongan;

contribucion ó especies sobre que deban recaer y
ia cuota con que cada pueblo ó distrito municipal ha.
ya de contribuir para este objeto.
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Art. 4.° Mientras še fija por una ley el mzixi-
toum de la cantidad con que pueda ser recargado el
cupo de cada pueblo por contribucion territorial para
atender ä lös gastos de interés comun, segun se dis-
pone por el art. 9.° del Real decreto de 23 de Ma-
yo de 1845, se prohibe todo recargo que con des-
tino ä cubrir el déficit de cualquier presupuesto de
obligaciones municipales exceda de la cuarta parte del
cupo del pueblo por dicha contribucion, así como que
pueda pasar de la décima parte de los cupos totales
de la provincia, <S sea del 10 por 100 del respec-
tivo ú cada pueblo, el recargo que se imponga para
obligaciones del presupuesto provincial.'

.Uno y otro recargo se entienden tomando por

base los cupos correspondientes al Tesoro público, gin
los demas recargos autorizados, excepto, . en el primer
caso, cuando el déficit proceda exclusivamente de gas-
tos voluntarios votados con arreglo ä los articulos 100
y 105 de la ley de Ayuntamientos.

Dichos recargos tendrän elexto, comprendiéndo-
los- con la distincio/9 conveniente, en el repartimiento
que se forme por la Hacienda del cupo 6 cuo.ta prin-

cipal de esta contribucion.

(Se continuará.)

74INISTERIO DE HACIENDA MILITAR
LE LA PROVINCIA DI. CÓRDOBA.

Circular núm. 709.

El Intendente militar del Distrito de la
Capitanía General de Andalucía.

Hace saber: que ti virtud de Real 6rden

de 31 de Julio último, ha de celebrarse en la

Intendencia general militar y en la del Distri-
to de las Islas Baleares el dia 20 del actual li las  12 de

ßu marlana en que concluye el t&mitio . para la

adrnision de proposiciones, una nueva y simul-
tánea licitacion para contratar el suministro de
pan y pienso ä las tropas y caballos del Ejér-

citb'estantes y transeuntes en la demarcacion de

, Capitanía general de dicho distrito  desde4-1;`)
de Tktubre de ete aiio á fin de Setiembre de

184.8, con arreglo al pliego general de condi-

eionee, ä lo dispuestó en la Real &den de 26

de Diciembre de . 1846, y bajo las mismas ba-
ses y requisitos mandados en ella, segun comunica-
don que me ha dirigido el Excmo. Sr. Intendente
General militar con fecha 2 de este mes.

En su cumplimiento lo anuncio al públi-
co para que las personas que quieran interesar-
se en el referido servicio puedan remitir ä los

Sres. Gefes de las citadas Intendencias en plie-
go cerrado y sellado con un sobre interior que
indigne el objeto del contenido, las proposiciones
en que se fije clara y terminantemente los precies
fi que se cenvienen ä encargarse del suministro;
en el concepto que han de ser siiscritas tarn-
biçu y ahiladas por persona ó personas' que ä

jnicio del Juzgado de cada una de las indicadas
dependencias, sean.de conocido arraigo y suficien-
te responsabili dad , que en caso de duda podrá
npreciärse y hacerse . constar por los recibos
contribecknies corrientes satisfechas, que garan-
ticen la ejecucion del- servicio en los términos

propuestos, siendo preferida la que resulte mas
ventajosa aceptable en la licitacion à que de
hecho quedarán sujetos entre sí el autor 6 au-

tores de la proposicion mas beneficiosa, caso de
ser de esta dos 6 mas las iguales con el de la

e
mas inmediata; sirviendo ä todos ellos de gobier-
no que el remate no puede causar efecto sino
obtiene la aprobacion de S. M., y asimismo no
se admitirá para dicho acto proposicion que ca-

rezca de los requisitos que e exijen ni se pre-
sente despues de la hora anunciada, y que para
que puedan considerarse válidas y legales las ad-
mitidas, se requiere que el licitador que las sus,
criba, haya de estar presento 6 legalmente re-
presentado en el acto de la licitacion para que
pueda prestar tos aclaraciones que se necesiten,.
y en su caso aceptar y firmar el acta del re-
mate. Sevilla ti de Agosto de 1847.=Cärlos de

Vera.—E1 encargado de la Sría., Manuel de La,

seras.=Es copia.E1 Comisario de Guerra, Ra-

mon Aiajol.

Juzgado de primera instancia de Aguilar

y su partido.

D. Antonio Godinez y Zen, Auditor ho-w,

norario de Marina y Juez de primera instancia
de esta villa de Agtinar y su partido, &c.

llago saber: como en este mi Juzgado y
por testimonio del infrascripto Escribano" se ha
instruido Espediente á solicitud de D. José Ra-
fael Aguilar Tablada, de este domicilio, con el
fin de que se declaren de libre disposicion los
bienes de la Capellanía colativa fundada ' en esta
Parroquial por Alonso Carrillo de Leon, con ar-

reglo ä la Ley de 19 de Agosto de 1841, y en
su virtud por mi auto de este dia he mandado
convocar ä todas las personas que se consideren
con derecho ä ellos, para que en el término de
30 dias ä contar desde que tenga efecto la in-

serc ion del oportuno anuncio en la- Gaceta de
Madrid y Boletin oficia f de esta Provincia, so
personen por sí ó por medio de apoderados en
este Juzgado, ä usar de sus acciones, coi). aper-

cibimiento que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar. • Dado en la villa de Agui-

lar ä 11 de Agosto de 1847.— Antonio Godinez.
—Por mandado de S. S.: Francisco Martine z da'
Aragon, Escribano.

AVISO.
En la calle Empedrada núm. 14, contigua

al Cuartel de S. Felipe, están de venta los mue-
bles siguientes: Una mesa tocador y una cama
(con comodina) grandes de cahova: una cuna 1.1'
igual madera, de lujo: des rinconeras alacenas,'
dos aparadores y una mesa para comedor:. culi,.

dros dorados, medianos y chicos: otros al oled:
una tina de madera, un sillon- de camino, me-
sas, un mapa de Europa de Relieve, y otros va-
rios.	 n•••••••

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANT,
CALLE DE t.a EAPAIITERiA NÚM.
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